
                                                                   

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito De Riohacha La Guajira 

 

 

  

Seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: ELECNORTE S.A.S. ESP 

DEMANDADO: NOLCA BEATRÍZ OJEDA DE MAGDANIEL y NAYDER YESIT 

MAGDANIEL OJEDA COMO HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR RICADERO 

MAGDANIEL BERTIZ y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL MISMO. 

RADICACIÓN: 44001310300220210004000 

 

 

Visto el memorial poder allegado por el doctor HENRY DAVID GOMEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía N°84.089.811 y T.P. N°187.372 del C.S de la J.; este 

despacho le reconoce personería para que actúe en favor de DANIEL MAGDANIEL 

IPUANA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 84.094.460, quien acude al proceso en 

su calidad de heredero del difunto Ricadero Magdaniel Bertiz; advirtiéndole que toma el 

proceso en el estado que se encuentra, como quiera que ya viene representado por curador 

ad litem.   

 

 
 

 
 



CLASE DE PROCESO: SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: ELECNORTE S.A.S. ESP 

DEMANDADO: NOLCA BEATRÍZ OJEDA DE MAGDANIEL y NAYDER YESIT MAGDANIEL OJEDA COMO HEREDEROS 

DETERMINADOS DEL SEÑOR RICADERO MAGDANIEL BERTIZ y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL MISMO. 

RADICACIÓN: 44001310300220210004000 

 

Lo anterior, en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 74 y 45 de Código General del Proceso. 

 

Ejecutoriada esta providencia vuelva al despacho para proferir sentencia.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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